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Es primordial para GECERT S.A.S  darle tratamiento y respuesta a su Petición, Queja o Apelación PQA, como parte del compromiso por realizar inspecciones bajo los criterios normativos y reglamentarios que rigen al  organismo de inspección, es así como en concordancia con el numeral 7.5 y 7.6  de la NTC-ISO-IEC 17020:2012 se solicita remita  su Petición, Queja o Apelación de manera clara y especifica en los campos referidos a continuación: 

	1. TIPO DE TRÁMITE  (Marque con una X):



	1
	PETICIÓN 
	

	2
	QUEJA 
	

	3
	APELACIÓN
	



	2. DATOS DEL CLIENTE EMISOR DE LA PQA 

	NOMBRE:

	NIT, CC: 

	DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN:

	No TELEFONO:
	No CELULAR: 

	CORREO ELECTRONICO: 

	MUNICIPIO:
	DEPARTAMENTO:

	3. ESPACIO PARA PETICIONES* O QUEJAS**
	4. ESPACIO PARA APELACIONES***

	DESCRIPCIÓN  DE LA PETICIÓN O QUEJA: 

























	DESCRIPCIÓN  DE LA APELACIÓN: 

 





















	5. DOCUMENTOS ANEXOS (Elementos probatorios)

	Enuncie a continuación los documentos que se consideren  de carácter probatorio en su Petición, Queja o Apelación: 

	No. 
	Nombre del documento
	Medio de soporte (físico, digital). 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	





Número de anexos (    ) 


	6. CONDICIONES GENERALES

	a. GECERT S.A.S  se compromete a mantener y tratar  con carácter de confidencialidad la información recibida o generada como parte de la presente PQA obtenida en la por parte del cliente o de fuentes externas y será publicada o suministrada únicamente bajo requerimientos legales y/o con autorización expresa del cliente. 

b. Se dará respuesta a la Petición, Queja o Apelación en un término no mayor a  quince (15) días hábiles a través de comunicación  formal. 

c. El cliente podrá consultar en cualquier momento el estado de la petición, queja o apelación y GECERT S.A.S informará de inmediato el progreso y del  resultado del tratamiento de la misma. 

d. El procedimiento de  las peticiones, quejas, apelaciones o sugerencias podrá ser consultado a través de la página web corporativa www.gecert.com.co



	7. FORMALIZACIÓN DE LA PETICIÓN, QUEJA O APELACIÓN. 

	FIRMA DEL EMISOR DE LA PQA
	GECERT S.A.S  

	ENTREGA 
	RECIBE 


*Petición: Acción de solicitar o demandar al Organismo de Inspección que se atienda  un requerimiento específico o se emita información de interés general. 

**Queja: “Expresión de insatisfacción, diferente de la apelación presentada por una persona u organización a un organismo de inspección, relacionada con las actividades de dicho organismo, para la que se espera una respuesta”. [footnoteRef:1] [1: ,2 NTC ISO 17020:2012, Definiciones, página 5 ] 

***Apelación: “Solicitud del proveedor del ítem de inspección al organismo de inspección de reconsiderar la decisión que tomo con relación a dicho ítem”.2
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